[bookmark: _Hlk536515994]LA JUNTA DE GOBIERNO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE NOS CONFIERE EL ARTÍCULO 33 FRACCIÓN IV Y IX DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO, Y


C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Que la Ley de Asistencia Social para el Estado de Hidalgo, establece que las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social y tienen por objeto entre otras, establecer las bases del Sistema Estatal de Asistencia Social Pública y Privada del Estado de Hidalgo, el cual deberá ordenar y conducir las políticas públicas de asistencia social para la atención de la población en situación de vulnerabilidad de la Entidad.

SEGUNDO. Que la Ley General de Salud en su artículo 167 establece que la asistencia social se entiende como; el conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan al individuo su desarrollo integral, así como la protección física, mental y social de las personas en estado de necesidad, desprotección o desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 
 
TERCERO. Que en virtud de lo anterior, es necesario actualizar las disposiciones normativas que regulan la estructura y funcionamiento del centro asistencial Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez”, adecuándose a los diversos ordenamientos legales, entre los que destacan la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Hidalgo; Ley para la Familia del Estado de Hidalgo, Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Hidalgo; ley de Derechos Humanos del Estado de Hidalgo; Ley para Prevenir, Atender, Sancionar y Eliminar la Discriminación en el Estado de Hidalgo, entre otras.
 
CUARTO. Que los ordenamientos antes señalados han establecido dentro de sus objetivos, el propiciar las condiciones para un mejor bienestar físico, mental y emocional para los grupos que se encuentran en situación y en riesgo de vulnerabilidad a fin de que puedan potenciar sus capacidades en el seno de la sociedad, preservando su dignidad y derechos. 
 
QUINTO. Que, dado el contexto anterior, resulta indispensable, establecer un Reglamento que responda a las necesidades y requerimientos actuales de la población atendida en Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez”, y para ello, es necesario contar con un ordenamiento que desarrolle los lineamientos básicos para su adecuado funcionamiento. 
 


Por lo anterior, hemos tenido a bien expedir el siguiente:

REGLAMENTO INTERNO DEL CENTRO ASISTENCIAL DE LA CASA DE LA NIÑA 
“MARÍA ELENA SAÑUDO DE NÚÑEZ”

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto regular la prestación de servicios para la atención, cuidado, protección y desarrollo de niñas y adolescentes que ingresen a Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez”, centro asistencial dependiente del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo, garantizando el acceso de las niñas y adolescentes a dichos servicios, en condiciones de igualdad, calidad, calidez, seguridad y protección de sus derechos, de conformidad con la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Hidalgo y la Ley de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado, Protección y Desarrollo Integral Infantil del Estado de Hidalgo y sus respectivos Reglamentos, cuyos ordenamientos son de orden público e interés social.

Artículo 2.- El Centro Asistencial Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez”, tiene como objetivo contribuir a fortalecer en su desarrollo físico, psicológico y social, a las niñas y adolescentes de 6 a 17 años 11 meses de edad canalizadas por la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, Adolescentes y la Familia del Estado de Hidalgo.

Artículo 3.- Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por:

I. Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez”: El Centro Asistencial dependiente del Organismo;
II. Ley: Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Hidalgo;
III. Ley de Asistencia Social: Ley de Asistencia Social para el Estado de Hidalgo;
IV. Ley de Prestación de Servicios: Ley de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado, Protección y Desarrollo Integral Infantil del Estado de Hidalgo;
V. Organismo: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo;
VI. Procuraduría: Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, Adolescentes y la Familia del Estado de Hidalgo;
VII. Protección Civil: Subsecretaría de Protección Civil y Gestión de Riesgos;
VIII. Reglamento: Reglamento Interno de Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez”; y
IX. Resiliencia: Capacidad de los seres vivos para sobreponerse a períodos de dolor emocional y   situaciones adversas. Cuando un sujeto o grupo es capaz de hacerlo, se dice que tiene una resiliencia adecuada, y puede sobreponerse a contratiempos o incluso resultar fortalecido por estos.

Artículo 4.- Son autoridades del Centro Asistencial Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez”:
I. La persona titular del Organismo;
II. La persona titular de la Subdirección General de Asistencia, Protección y Rehabilitación;
III. La persona titular de la Dirección de Protección a la Niñez y Adolescencia; y
IV. La persona titular de la Coordinación Administrativa del Centro Asistencial Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez”.

Artículo 5.- La administración y operación de Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez”, así como la integridad de las niñas y adolescentes estará a cargo de la Dirección de Protección a la Niñez y Adolescencia del Organismo, a través de una subdirección de área que fungirá como Coordinación Administrativa de Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez”; así mismo, contará con las áreas de administración, atención a niñas y adolescentes, psicología, tanatología, pedagogía, médica, trabajo social, capacitación, servicios generales y demás necesarias para su adecuado funcionamiento.

Artículo 6.- La responsabilidad del óptimo funcionamiento de Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez”, será de las personas titulares de la Dirección de Protección a la Niñez y Adolescencia, y de la Coordinación Administrativa del Centro Asistencial Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez” y solidariamente en el ámbito de competencia de los responsables de las diferentes áreas y demás personal de Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez”. La ausencia temporal de la persona titular de la Coordinación Administrativa de Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez”, será cubierta por la que ésta designe o en su caso la persona titular de la Dirección de Protección a la Niñez y Adolescencia.


CAPÍTULO II
DE LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL

Artículo 8.- Los servicios que se proporcionan deberán brindarse conforme a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM032-SSA3-2010 y demás aplicables para la prestación de servicios de asistencia social para niñas, niños y adolescentes mismos que a continuación se describen:
I) Alojamiento;
II) Alimentación;
III) Vestido e higiene personal;
IV) Atención médica; 
V) Atención psicológica; 
VI) Educación y apoyo pedagógico;
VII) Trabajo social;
VIII) Atención Tanatológica;
IX) Capacitación para el trabajo;
X) Actividades formativas, deportivas, recreativas y culturales; y
XI) Asistencia Jurídica (en coordinación con la Procuraduría).

SECCIÓN PRIMERA
DE LOS SERVICIOS DE ALOJAMIENTO

Artículo 9.- El servicio de alojamiento contará con instalaciones adecuadas para brindar atención a las niñas y adolescentes, el cual se realizará con la orientación y supervisión del personal designado para tal efecto, mismo que deberá mantener el orden y la limpieza del inmueble y deberá contemplar los siguientes puntos:     
I.- Será exclusivamente para las niñas y adolescentes residentes de Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez”;
II.- Las guías en turno son responsables de mantener el orden en el área de dormitorios, así como del cumplimiento de los horarios y de las entradas o salidas de estos, bajo la supervisión de la persona responsable del área de atención a niñas y adolescentes;
III.- Los horarios que regirán en el área de dormitorios serán los siguientes:

a) Inicio de actividades:			           06:00 horas;
b) Activación física:				06:10 horas;
c) Tendido de camas y aseo de dormitorios:      06:20 a las 06:50 horas; y
d) Acceso nocturno a dormitorio:		            20:00 horas.
Fuera de estos horarios, las niñas y adolescentes no podrán entrar ni salir de los dormitorios, con excepción del cambio de uniformes para asistir a la escuela o de alguna necesidad específica, la cual siempre se hará bajo la supervisión de la guía en turno;

IV.- La habitación de cuidados especiales será utilizada exclusivamente por las niñas y adolescentes que por las circunstancias así se requiera. El personal no podrá hacer uso individual o personal de estos espacios; y
V.- En todo momento, el personal de Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez”, deberá salvaguardar la integridad de las niñas y adolescentes en apego a los programas y lineamientos aplicables en materia de seguridad e higiene.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LOS SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN

Artículo 10.- La alimentación se proporcionará bajo la Norma Oficial Mexicana, para la Atención y Salud del Niño (NOM-031-SSA2-1999) y de acuerdo a la edad y condiciones de salud de cada niña y adolescente, cuidando que lleven una dieta balanceada para su sano crecimiento; la cual deberá ser establecida por el personal del área de la Dirección de Alimentación y Desarrollo Comunitario del Sistema DIF Hidalgo, bajo la supervisión del personal del área médica de Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez” y atendiendo los siguientes puntos:
I.- La persona responsable del área de nutrición deberá proporcionar semanalmente y por escrito los menús indicados para cada edad y características de las niñas y adolescentes, indicando a su vez los casos en que se requiera dieta especial;
II.- Las guías en turno, serán responsables de vigilar el orden mientras las niñas y adolescentes ingieren sus alimentos, así como de enseñarles modales y buenas maneras; 
III.- Los horarios de alimentación serán los siguientes, (sujetos a cambio previa prescripción o autorización médica).
a) Desayuno:		07:00 a 07:30 a.m. (todas);
b) Comida:		11:35 a 12:00 p.m. (secundaria);
					12:35 a 13:00 p.m. (primaria);
13:30 a 14:00 p.m. (Centro de Atención Múltiple (CAM) e Instituto Hidalguense de Educación para Adultos (IHEA); y
a) Cena:			19:00 a 19:30 p.m. (todas).
En caso de que alguna niña o adolescente salga provisionalmente del centro asistencial por cualquier circunstancia y dependiendo del tiempo aproximado de su regreso, deberá llevar sus alimentos o en su caso le serán proporcionados a su regreso.

SECCIÓN TERCERA
DEL VESTIDO E HIGIENE PERSONAL

[bookmark: _Hlk256444]Artículo 11.- El vestuario será proporcionado por la persona responsable del área de ropería acorde a lo especificado por las guías quienes serán responsables de supervisar el aseo personal de niñas y adolescentes.

Artículo 12.- El servicio de peluquería se realizará por el personal autorizado y de acuerdo a las necesidades de las niñas y adolescentes; así mismo, cuando haya una niña o adolescente que ingrese al centro asistencial con problemas de pediculosis se tomarán las medidas de acuerdo al procedimiento establecido.

Artículo 13.- Queda estrictamente prohibido utilizar aretes o “pearcings” en alguna parte del cuerpo, así como practicar perforaciones dentro del centro asistencial Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez”.

SECCIÓN CUARTA
DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA

Artículo 14.- Las niñas y adolescentes recibirán atención médica, conforme a los programas de prevención y coordinación interinstitucional que se establezcan, sin menoscabo de la atención urgente que se requiera.

Los servicios médicos se ofrecerán de manera coordinada con los demás servicios asistenciales que ofrece Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez”, a fin de evitar interferencias y duplicidades que afecten la salud de las niñas y adolescentes.

Artículo 15.- La atención médica comprende los servicios de carácter preventivo, curativo, y de atención primaria a la salud, los cuales deberán ser proporcionados por el personal del área médica adscrito a Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez”. Los servicios especializados serán canalizados a las instituciones de salud correspondientes. 

Artículo 16.- Para la realización de las actividades preventivas se llevarán a cabo las siguientes acciones:
I. Integrar un expediente con la historia clínica médica;
II. Revisiones médicas periódicas;
III. Aplicación de inmunizaciones y vacunas; y
IV. Control nutricional de peso y talla.

Artículo 17.- Las actividades curativas se realizarán mediante:
I. Inicio y seguimiento del tratamiento; 
II. Seguimiento clínico del padecimiento de la niña y adolescente; y
III. Los tratamientos que emitan los médicos especialistas deberán ser respetados y aplicados por el personal de las áreas médica y psicológica de Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez”.

Artículo 18.- El personal del área médica de Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez” coadyuvará en la atención de las niñas y adolescentes, realizando las actividades diarias, como la toma de signos vitales por turno, administración de medicamentos, entre otros. 

Artículo 19.- Para efectuar estudios o procedimientos médicos mayores en los que sean necesarios la aplicación de anestesia o medio de contraste, se gestionará la autorización de la Procuraduría.

SECCIÓN QUINTA
DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA

Artículo 20.- El servicio de psicología será proporcionado con la periodicidad necesaria según las circunstancias de cada caso por el área, cuyo personal deberá contar con título y cédula profesional y deberá realizar las siguientes acciones:
I. Integrar un expediente o historia clínica psicológica por cada niña y adolescente;
II. Aplicar evaluaciones psicológicas periódicas;
III. Proporcionar terapias psicológicas individuales y grupales;
IV. Brindar servicios de orientación y prevención de riesgos psicosociales;
V. Canalización de niñas y adolescentes a instituciones especializadas;
VI. Implementar el programa de apoyo psicológico para cada niña y adolescente en coordinación con las demás áreas de Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez”; y
VII. Brindar capacitaciones al personal operativo de Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez” para fortalecer las técnicas de atención a las niñas y adolescentes. 

SECCIÓN SEXTA
DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN Y APOYO PEDAGÓGICO

Artículo 21.- Las niñas y adolescentes serán integrados al sistema educativo formal o abierto según sea el caso y en el nivel escolar que les corresponda, además, recibirán asesoría pedagógica en el horario designado para esta actividad dentro del centro asistencial, realizando las siguientes actividades:
I. Integrar expediente con valoración pedagógica de inicio;
II. Reunir la documentación necesaria para ingresar a los diferentes planteles educativos;
III. Dar seguimiento en necesidades escolares;
IV. Solicitar autorizaciones a la Procuraduría para eventos relativos a lo escolar;
V. Proporcionar el material necesario para realizar trabajos o tareas;
VI. Monitorear la sala de cómputo para realizar tareas;
VII. Revisión de limpieza en mochilas y útiles escolares; y
VIII. Coordinar junto con el área de atención a niñas y adolescentes la revisión de mochilas a la salida y entrada de cada recorrido a las escuelas cuidando que no introduzcan objetos, materiales o sustancias nocivas para su salud o integridad física.

SECCIÓN SÉPTIMA
DE LOS SERVICIOS DE TRABAJO SOCIAL

Artículo 22.- El personal de Trabajo Social se coordinará con las diferentes áreas del centro asistencial, con la finalidad de brindar una atención integral a niñas y adolescentes de Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez”, proporcionando la información que considere importante en el tratamiento psicológico, formación de hábitos y seguimiento educativo, así mismo, realizará las siguientes actividades:
I. Integrar un expediente que deberá contener la siguiente información: 
a) Historial familiar y social; y
b) Documentos oficiales o personales con los que ingrese al centro asistencial Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez”, o que adquieran durante su estancia en el mismo.
II. Realizar las gestiones inherentes a la incorporación de las adolescentes en el ámbito laboral previa autorización de la Procuraduría; y 
III. Brindar servicios de orientación vocacional para las adolescentes en coordinación con el área de psicología.

SECCIÓN OCTAVA
DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN TANATOLÓGICA

Artículo 23.- Las niñas y Adolescentes de Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez”, tendrán derecho a recibir atención tanatológica, con el objetivo de trabajar los duelos no resueltos, cerrar ciclos que les permitan continuar con su desarrollo emocional de manera favorable, para este efecto el responsable del área deberá:

I. Integrar un expediente o historia clínica tanatológica por cada niña y adolescente;
II. Aplicar evaluaciones tanatológicas periódicas;
III. Proporcionar terapias individuales y grupales;
IV. Canalización de niñas y adolescentes al área de psicología para establecer un Plan de Intervención en los casos que sean necesarios trabajar de manera interdisciplinaria;
V. Implementar el programa de apoyo tanatológico para cada niña y adolescente en coordinación con las demás áreas de Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez”; y
VI. Brindar capacitaciones al personal operativo de Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez”, para fortalecer las técnicas de atención a las niñas y adolescentes. 


SECCIÓN NOVENA
DE LOS SERVICIOS DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO

Artículo 24.- Las niñas y adolescentes de Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez”, tendrán derecho a recibir capacitación para el trabajo como elemento coadyuvante de su formación integral, preparándolos para un futuro de trabajo y superación. Para este efecto las áreas de psicología y trabajo social, realizarán las valoraciones necesarias a fin de conocer la orientación vocacional de cada una de las niñas y adolescentes, con base en esto, se buscará brindar la capacitación para el trabajo de manera focalizada. Así mismo, se llevará a cabo una rotación inicial en todos los talleres con la intención de que las residentes puedan conocer sus habilidades y destrezas.

SECCIÓN DÉCIMA
DE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS, DEPORTIVAS, CULTURALES Y RECREATIVAS


Artículo 25.- Para el desarrollo de niñas y adolescentes, se promoverá su participación en actividades culturales y recreativas como:
I. Culturales: teatro, pintura, música, espectáculos, exposiciones; y
II. Recreativas: manualidades, funciones de cine, competencias, entrenamientos deportivos y talleres      
   SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA
DE LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA JURÍDICA

Artículo 26.- Las niñas y adolescentes que ingresen a Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez”, deberán recibir servicios de asistencia y representación jurídica a través de los servicios generales de la Procuraduría.

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA
DE LOS SERVICIOS GENERALES

Artículo 27.- El personal de lavandería deberá mantener limpia la ropa de las niñas y adolescentes, así como los blancos para el servicio de Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez”, se deberá utilizar el equipo de lavado conforme a los instructivos correspondientes, procurando mantenerlo en perfectas condiciones de funcionamiento.

   Artículo 28.- El personal de intendencia se encargará de mantener en correctas condiciones de limpieza, las instalaciones de Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez”. Realizará limpieza exhaustiva en las distintas áreas del centro asistencial de acuerdo a indicaciones administrativas y médicas. También cumplirá funciones de mensajería cuando así se requiera.

CAPÍTULO III
DEL INGRESO Y EGRESO DE NIÑAS Y ADOLESCENTES

Artículo 29.- El ingreso de niñas y adolescentes a Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez”, será a través de la Procuraduría.

Artículo 30.- Los requisitos para el ingreso de niñas y adolescentes a Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez”, son los siguientes:

I. Ser niña o adolescente entre los 6 y 17 años 11 meses de edad;
II. Ser niña o adolescente en situación de violencia, extravío, abandono, o que legalmente hayan sido separados temporal o definitivamente de su familia como medida precautoria, a través de acciones asistenciales multiprofesionales a fin de promover su resiliencia y reintegración o integración a un vínculo familiar;
III. [bookmark: _Hlk258204]No tener alguna discapacidad física o trastorno psiquiátrico, y en caso de ser remitidas, será de manera temporal, en lo que el área de Centros Externos de la Procuraduría canalice a otro Centro de Asistencia Social;
IV. Oficio de ingreso emitido por la Procuraduría;
V. Resumen clínico del Hospital del Niño DIF y receta médica; y
VI. Presentar acta de nacimiento, CURP, u otro documento que acredite nombre, edad y procedencia de la niña o adolescente; en caso de no contar con esta documentación la Procuraduría deberá realizar los trámites necesarios para su regulación.

Artículo 31.- El egreso de las residentes será por autorización oficial de la Procuraduría bajo las siguientes formas:
I. Egreso definitivo:
a. Por disposición legal;
b. Canalización a otras instituciones o dependencias;
c. Por reintegración familiar; y
d. Por adopción.
II. Egreso temporal:
a. Por atención médica; y
b. Por actividades escolares, culturales y/o recreativas.
Tratándose de egresos temporales por asuntos de competencia de la Procuraduría, ésta será la responsable absoluta de la niña o adolescente una vez fuera del centro asistencial Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez”, y hasta su regreso.

 Artículo 32.- En todos los casos de ingresos y egresos, Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez”, llevará un registro detallado.

CAPÍTULO IV
DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS Y ADOLESCENTES

Artículo 33.- Son derechos de las residentes de Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez”, los siguientes:
I. Atención y afecto;
II. Hospedaje;
III. Alimentación;
IV. Vestuario, ropa de cama y blancos;
V. Útiles escolares;
VI. Tutoría;
VII. Atención médica, psicológica y tanatológica;
VIII. Asistencia jurídica; y
IX. Convivencias familiares (previa autorización de la Procuraduría).


CAPÍTULO V
DE LAS POLÍTICAS OPERATIVAS

 Artículo 34.- Con la finalidad de definir las políticas generales de operación a las que se sujetará Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez”, se establecen las siguientes:

I. Respetar la capacidad operativa de atención con objeto de contribuir a la adecuada formación y desarrollo de niñas y adolescentes;
II. Recibir de forma temporal para la canalización correspondiente, a las niñas y adolescentes con trastornos o patologías de tipo físico o mental que requieran atención especializada;
III. Realizar visitas al centro asistencial previa autorización de la Procuraduría;
IV. Deberán contar con el perfil correspondiente al área a la que sean asignados las y los prestadores de servicio social y prácticas profesionales; y
V. Gestionar con base en las necesidades detectadas los cursos de capacitación o actualización profesional.

CAPÍTULO VI
DEL PERSONAL QUE LABORA EN CASA DE LA NIÑA

Artículo 37.- El personal que presta sus servicios en Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez”, tiene la categoría de base, confianza, honorarios y suplencia, y tendrá una relación laboral sujeta a la normatividad vigente y aplicable a la categoría que cada uno pertenezca; sin perjuicio de que deberá apegarse a las disposiciones y lineamientos que para tal efecto establezca el Organismo, así como a las demás legislaciones aplicables. Las notificaciones al personal de base, se realizarán por conducto de su representante sindical. 

Artículo 38.- El personal que labora en Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez”, tendrá las siguientes obligaciones:
I. Tratar con respeto, cordialidad, paciencia y profesionalismo a las niñas y adolescentes que residan en el centro asistencial y a sus autoridades;
II. Ofrecer de manera eficaz y eficiente sus servicios personales con la finalidad de que las niñas y adolescentes reciban una adecuada atención;
III. Evitar cuestiones de maltrato físico, verbal o cualquier otra conducta u omisión que vaya en perjuicio de las niñas y adolescentes de Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez”, ya que será acreedor a las medidas correctivas que para tal efecto emita la persona titular del Organismo a través de la Subdirección de Recursos Humanos. Si dicha conducta u omisión constituye algún tipo de delito tipificado por la legislación penal vigente, será puesto a disposición de las autoridades competentes;
IV. Evitar la salida a las niñas y adolescentes de la Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez”, sin la autorización correspondiente;
V. Asistir puntualmente a los cursos de capacitación a los que sea enviado y atender las indicaciones relativas al proceso de capacitación o adiestramiento de Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez”;
VI. Vigilar el bienestar y seguridad de las niñas y adolescentes del centro asistencial independientemente del cargo o función específica;
VII. Proporcionar a las niñas y adolescentes la atención o servicios previstos en los programas de Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez”, velando por su sano desarrollo físico y mental;
VIII. Evitar usar peyorativos en el trato con las niñas y adolescentes;
IX. [bookmark: _Hlk259871]Evitar amenazar o cancelar las convivencias de las niñas y adolescentes por tener mala conducta, o faltar al presente Reglamento, ya que es un derecho de las niñas y adolescentes convivir con la familia y es un requisito que el Ministerio Publico necesita para la reintegración familiar. Por lo que el único competente para suspenderlas será dicha autoridad;
X. Acudir puntualmente a su lugar de trabajo, realizando eficientemente las actividades que les han sido encomendadas;
XI. Conservar en buen estado el mobiliario, equipo y herramientas que se asignen para el desarrollo de su trabajo;
XII. Guardar total reserva en relación con los tratamientos médicos, psicológicos y pedagógicos que se apliquen a las niñas o adolescentes, resultantes de la problemática que presenten;
XIII. Evitar revelar o permitir que se revele el origen y causa de internamiento de las niñas y adolescentes residentes de Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez”;
XIV. Evitar las acciones u omisiones que pongan en riesgo la seguridad de las niñas y adolescentes, del personal o de los bienes al servicio de la Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez”, o la propia;
XV. Utilizar el uniforme establecido para las actividades que así lo requieran;
XVI. [bookmark: _Hlk260059]Respetar los horarios establecidos para el consumo de alimentos, los cuales serán de treinta minutos, sin dejar descubierta su área, de manera individual, pudiendo utilizar el área de cocina dentro del Centro Asistencial Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez” asignada, o bien salir del mismo;
XVII. Evitar acciones de compra-venta dentro de dicho centro asistencial;
XVIII. Someterse a la revisión a cargo del personal de seguridad asignado, de las bolsas de mano, tanto al ingreso como al egreso de dicho centro asistencial; y
XIX. [bookmark: _Hlk260149]Dejar los teléfonos celulares en caseta, mientras se encuentran en el turno de trabajo, lo anterior aplica al personal de: guías, cocina, ropería e intendencia.

Artículo 39.- El personal se sujetará a los siguientes horarios de trabajo: 
I. De Guía:
a) Matutino:                     lunes a viernes de las 06:00 a las 14:00 horas;
b) Vespertino:                  lunes a viernes de las 13:00 a las 21:00 horas;
c) Nocturno:                    lunes a domingo de las 20:30 a las 07:30 horas; y 
d) Guardia especial        de las 07:00 a las 20:30 horas. 
La Guardia Especial comprende sábados, domingos y días festivos.

II. Administrativo:
a) Matutino:              lunes a viernes de las 08:30 a las 16:30 horas, y de 9:00 a las 17:00 horas; y     
b) Mixto:                    Comprenderá un total de 80 horas a la quincena.

Los horarios podrán variar con respecto a las necesidades del centro asistencial.
                       
Artículo 40.- El personal con funciones de guía deberá notificar al área de atención a niñas y adolescentes con un día de anticipación como mínimo, en caso de inasistencia. Dicha omisión lo hará acreedor a las sanciones correspondientes.

Artículo 41.- Las salidas dentro del horario de trabajo que el personal requiera, se realizarán con pase de salida autorizado por la Coordinación Administrativa y de conformidad con los lineamientos que para tal efecto establezca la Dirección de Administración del Organismo.

Artículo 42.- El personal de Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez”, deberá portar el gafete oficial de identificación en todo momento.

Artículo 43.- En caso de ser necesario el personal de Casa de la Niña “María Elena Sañudo de Núñez”, deberá tener disposición para cubrir turnos de trabajo adicionales.


CAPÍTULO VII
DE LA ADMINISTRACIÓN

Artículo 44.- La administración del centro asistencial se realizará con base a lo establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo y a los Manuales de Organización y Procedimientos vigentes.
	


ANEXOS

ANEXO 1. OBJETIVO GENERAL E INDICADORES DE GESTIÓN.

Objetivo general. Contribuir a fortalecer en su desarrollo físico, psicológico y social, a las niñas y adolescentes de 6 a 17 años 11 meses de edad canalizadas por la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, Adolescentes y la Familia del Estado de Hidalgo.



INDICADORES DE GESTIÓN
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ANEXO 2. DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE SELECCIÓN (PROCESO DE INGRESO)

	DIF ESTATAL
	PODER JUDICIAL

	FIN
Resguarda la integridad de la población femenina de 6 a 17 años 11 meses en tanto su situación jurídico familiar es resuelta.
Verifica que la población a atender sean niñas y adolescentes de  6 a 17 años 11 meses de edad que se encuentran en situación de extravío, de abandono parcial o total, o que legalmente han sido separados de su familia como medida precautoria.
Identifica la población de 0 a 17 años 11 meses, en riesgo o que se le han vulnerados sus derechos y se encuentran en situación de extravío, de abandono parcial o total
Elabora y emite las estrategias, lineamientos, normas y criterios para el adecuado funcionamiento del programa 
INCIO

	









Analiza, verifica y comprueba que la población  se encuentran en situación de extravío, de abandono parcial o total y que toma como medida precautoria la separación de la población de su familia como medida precautoria


















T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. - El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo.

SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que contravengan lo dispuesto en el presente Reglamento.

TERCERO. - El presente Reglamento será revisado y actualizado cada año, contado a partir de su entrada en vigor, o antes en caso de ser necesario.

CUARTO. - Lo no previsto en el presente Reglamento, será resuelto dentro de su ámbito de competencia por el titular de la Dirección de Protección a la Niñez y Adolescencia con el Visto Bueno de la Subdirección General de Asistencia, Protección Social y Rehabilitación, con la aprobación de la persona titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo.

Dado en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los _______ días del mes de __________ del año dos mil veintiuno, en la __________ Sesión _________ de la Junta de Gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo, mediante Acuerdo  





































POR LA JUNTA DE GOBIERNO DEL SISTEMA DIF HIDALGO


LIC. DANIEL ROLANDO JIMÉNEZ ROJO                                                                              
 SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL
Y PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO
C O N S E J E R O S

	DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO
SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS
	MTRO. SERGIO VARGAS TÉLLEZ
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO


	

	

LIC. LAMÁN CARRANZA RAMÍREZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN Y PROSPECTIVA
	

	
	

	

	
PROF. ATILANO RODRÍGUEZ PÉREZ
SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA
	
DR. ALEJANDRO EFRAIN BENITEZ HERRERA
SECRETARIO DE SALUD
	

	


MTRO. JOSÉ LUIS ROMO CRUZ
	

	SECRETARÍA EJECUTIVA DE LA POLÍTICA PÚBLICA
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO
	


ÓRGANO DE VIGILANCIA

LIC. CÉSAR ROMÁN MORA VELÁZQUEZ
SECRETARIO DE CONTRALORÍA DEL ESTADO DE HIDALGO


NOTA: FIRMAS CORRESPONDIENTES AL ACUERDO QUE CONTIENE EL REGLAMENTO INTERNO DEL CENTRO ASISTENCIAL “CASA DE LA NIÑA” “MARÍA ELENA SAÑUDO DE NÚÑEZ”
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ACTIVIDADES  

A   1  C   1  R   e   a   l   i   z   a   r  l   a  recepción de las niñas y  adolescentes     canalizadas  a "Casa de la Niña" por la  Procuraduría   de    Protección  a N i ñ a s , N i ñ o s  ,  Adolescentes  y   la   Familia  del Estado de   Hidalgo.  Porcentaje  de  niñas  y  adolescentes     recepcionadas  en  C asa  de  la  Niña,  respecto   a  niñas  y  adolescentes  canalizadas  a  Casa  de   la    Niña por la Procuraduría de  Protección a Niñas, Niños,  Adolescentes y la Familia del  Estado de   Hidalgo.  ( N o .       d e       n i ñ a s        y  a d o l e s c e n t e s  recepcionadas   en   Casa    de  la Niña/No. total de niñas y  adolescentes canalizadas a  Casa de la Niña por la  Procuraduría    de    Protección   a N i ñ a s , N i ñ o s  ,  Adolescentes   y   la    Familia  del Estado de   Hidalgo)x100  Semestral  Porcentaje  Eficacia  Registros Administrativos  Dirección  de   Protección   a  l    a   N   i   ñ   e    z   y  Adolescencia/Casa de la  Niña/Emitidos   por  la  Coordinación  de  Casa   de  la Niña 2021.  La   situación    jurídica    de  l   a   s   p e r s o n a  s         b e n e f i c i a r i a s s  e  mantiene sin   cambio.  

A2 C1 Revisar que los  procesos  de   atención   (4)  que se otorgan a niñas y  adolescentes no tengan  estereotipos de   género.  Porcentaje  de  procesos  revisados con respecto a los  procesos  existentes  en  Casa   de la Niña.  ( N o . d e p r o c e s o  s  revisados/  No.  Total  de  procesos   existentes    en  Casa de la   Niña)x100  Semestral  Porcentaje  Eficacia  Registros Administrativos  Dirección  de   Protección   a  l    a   N   i   ñ   e    z   y  Adolescencia/Casa de la  Niña/Emitidos   por  la  Coordinación  de  Casa   de  la Niña 2021.  Se  cuenta  con  la  Coordinación  de  la  Unidad  Institucional   para  la Igualdad  entre  Mujeres   y Hombres.  

A3   C1   Gestionar   los  insumos y materiales de  alimentación.  Porcentaje de gestiones de  insumos y materiales de  alimentación realizadas con  respecto a las gestiones de  insumos y materiales de  alimentación programadas.  (No   de   gestiones   de  insumos y materiales de  alimentación  realizadas/No.  total  de   gestiones   de  insumos     y     materiales     de  a l i m e n t a c i ó n  programadas)x100  Mensual  Porcentaje  Eficacia  Registros Administrativos  Dirección  de   Protección   a  l    a   N   i   ñ   e    z   y  Adolescencia/Casa de la  Niña/Emitidos   por  la  Coordinación  de  Casa   de   la Niña 2021.  La  situación  jurídica   de  las  niñas  y   adolescentes  b e n e f i c i a r i a s s  e  mantienen sin   cambio.  

A4   C1   Gestionar   los  insumos  y  materiales  para    el      hospedaje,      vestido  ,  e d u c a c i ó n ,   a t e n c i ó n  medica  y  psicológica  ,  actividades   cultura  l e s  ,  deportivas  y   capacitación  para el   trabajo.  Porcentaje   de    gestiones    de    i   n   s   u   m   o   s   y   m   a   t   e   r   i   a   l   e   s  realizadas respecto a las  gestiones de insumos y   materiales   programadas.  (No. gestiones de insumos y  materiales  realizadas/    No.  total  de  gestiones  de  insumos  y  materiales  programadas)x100  Mensual  Porcentaje  Eficacia  Registros Administrativos  Dirección  de   Protección   a  l    a   N   i   ñ   e    z   y  Adolescencia/Casa de la  Niña/Em itidos   por  la  Coordinación  de  Casa   de  la Niña 2021.  La  situación  juridica   de  las  niñas  y   adolescentes  b e n e f i c i a r i a s s  e  mantienen sin   cambio.  
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A5  C1  Gestionar  el  mantenimiento  y  servicios  para el funcionamiento del  inmueble.  Porcentaje de gestiones de  mantenimiento  y  servicios  realizadas respecto a  las  gestiones de mantenimiento y  servicios   programadas.  ( N o . g e s t i o n e s   d  e  mantenimiento y servicios  realizadas /No. total   de  gestiones    de    mantenimiento  y   s e r v i c i o s  programadas)x100  Mensual  Porcentaje  Eficacia  Registros Administrativos  Dirección  de   Protección   a  l    a   N   i   ñ   e    z   y  Adolescencia/Casa de la  Niña/Emitidos   por  la  Coordinación de Casa   de   la Niña 2021.  La  situación  jurídica   de  las  niñas  y   adolescentes  b e n e f i c i a r i a s s  e  mantienen sin   cambio.  
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FIN  

Contribuir  al  acceso  de  bienes y servicios que  fortalecen  las  redes  de   apoyo      y     les       permiten   e   n   f   r   e   n   t   a   r   c   o   n   d   i   c   i   o   n   e   s  adversas e incrementar su  resiliencia.     *Conforme  a   los   criterios    de  elegibilidad  establecidos  en  las  reglas  de  operación  de   los   proyectos   del  Sistema para el Desarrollo  Integral de la Familia   del  Estado de   Hidalgo.  Porcentaje  de  población  atendida con programas que  fortalecen   las    redes    de  apoyo que opera el  Sistema   para  el  Desarrollo  Integral   de  la Familia  del  Estado  de  Hidalgo.  ( No.  total   de   población  atendida con programas que  fortalecen   las    redes    de  apoyo que opera el  Sistema  para el  Desarrollo  Integral  de   la    Familia    del    Estado    de  H i d a l g o / N o . t o t a l   d  e  población  con  grado   bajo   de  p   e   r   c   e   p   c   i   ó   n   d   e   r   e   d   e   s  sociales  en   materia   de  cohesión   social)x100  Anual  Porcentaje  Eficacia  Sistema   Informático     SIEB  y SIFAP/CONEVAL  E s t a b i l i d a d d e   l  a  situación económica   ,  política y social en  el  Estado de   Hidalgo.  

PROPÓSITO  

Niñas  y  Adolescentes  de   6  a  17   años    11    meses   (1)  de edad  canalizadas  por  la   P r o c u r a d u r í a d  e  Protección a Niñas, Niños,  Adolescentes  y  la   Familia  del Estado de  Hidalgo  que  son    fortalecidas       en    su   d e s a r r o l l o f í s i c o  ,  psicológico,  cognitivo   y   social.  Porcentaje       de   niñas  y  adolescentes   fortalecidas    en  un 25% ( 2) en su  desarrollo  físico,     psicológico,     cognitivo  y social, respecto a niñas y  adolescentes atendidas.  ( N o .        d   e   n i ñ a s   y  adolescentes  que  son  fortalecidas   en    un    25%    en  s u d e s a r r o l l o   f í s i c o  ,  psicológico,     co gnitivo      y  s o c i a l / N o .      n i ñ a s        y   a d o l e s c e n t e s  atendidas)x100  Anual  Porcentaje  Eficacia  Registros Administrativos  Dirección  de   Protección   a  l    a   N   i   ñ   e    z   y  Adolescencia/Casa de la  Niña/Emitidos   por  la  Coordinación  de  Casa  de  la Niña 2021.  Niñas      y      adolescentes  c   o   n   t   i   n   ú   a   n   b   a   j   o   l   a  custodia del Sistema  DIF  Hidalgo.  

COMPONENTES  

C.1  Servicios  Integrales   en Casa de la Niña   Otorgados. (3)  Porcentaje  de  servicios  integrales  en  Casa  de  la  Niña   o   t   o   r   g   a   d   o   s   r   e   s   p   e   c   t   o   a  Servicios  Integrales   en   Casa  de la Niña   programados.  (No.  de   Servicios   Integrales  en Casa de la   Niña   otorgados/  No.  total  de  Servicios  integrales  en   Casa   d     e   l   a   N i ñ  a  programados)x100  Anual  Porcentaje  Eficacia  Registros Administrativos  Dirección  de   Protección   a  l    a   N   i   ñ   e    z   y  Adolescencia/Casa de la  Niña/Emitidos   por  la  Coordinación  de  Casa   de  la Niña 2021.  Niñas     y      Adolescentes  p e r m a n e c e n   c o m  o  mínimo 6 meses en  el   Centro   Asistencial.  


